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El presente Manual tiene por propósito fundamental establecer el proceso, los 

procedimientos, las técnicas y una metodología uniforme para la práctica, desarrollo y 

evaluación en la Coordinación General de Auditoría Interna, a fin de armonizar bajo un 

enfoque coherente con el Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad Marítima del 

Caribe. 

Asimismo, sirve de guía en la conducción del proceso de la Coordinación General de 

Auditoría Interna, y por ningún motivo, sustituye directrices o procedimientos establecidos 

por el Manual del Sistema de Gestión de la Calidad de la UMC. 

Este Manual busca definir un sistema de evaluación que debe tener en cuenta aspectos 

tales como: 

1. La existencia de una estructura funcional debidamente establecida. 

2. Declaración de las responsabilidades, autorización, procesamiento, registro de las 

operaciones, que estén asignados. 

3. Que exista: 

• Funciones 

• Procedimientos 

4. Que los objetivos y metas de la Coordinación General de Auditoría Interna se 

encuentren determinados dentro de un plan general. 

5. Que exista un sistema de información que le provea a la Coordinación General de 

Auditoría Interna, datos oportunos reales y fiables para la adecuada toma de 

decisiones en cuanto a sus procedimientos. 

6. Que estén identificados y determinados tanto el proceso como los procedimientos, 

de tal manera que facilite la coordinación, ejecución y supervisión de la labores.
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1. El manual debe estar a disposición de todo el personal que labora en la Coordinación General 

de Auditoría Interna de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

 

2. Este manual está dividido por secciones con el fin de hacer más fácil su actualización. 

 

3. El manual se encuentra organizado de manera tal, que el usuario pueda encontrar una 

información clara y precisa, tanto de las responsabilidades y acciones que deben cumplirse 

dentro de la Coordinación General de Auditoría Interna como de los procesos y procedimientos.  

 

4. En la aplicación del presente manual, el Coordinador General de Auditoría Interna, velará por el 

desarrollo, supervisión y cumplimiento de las actividades y procedimientos aquí descritos.  

 

5. Los usuarios del manual deberán notificar a su Coordinador las sugerencias, 

modificaciones o cambios que afecten el contenido del mismo, con el objeto de 

garantizar la vigencia de su contenido y con ello mejorar la base del conocimiento en el 

tiempo.  

 

6. Este manual solamente podrá ser modificado por el personal de la Coordinación de Calidad y 

Organización, en este sentido el responsable del proceso deberá enviar a esta Coordinación una 

comunicación en conjunto con  las sugerencias, modificaciones o cambios que desean realizar. 

 

7. Cualquier cambio en el ordenamiento legal vigente o en las políticas del Rectorado que en 

materia de procedimientos afecte la estructura del Manual, generará también un cambio en su 

contenido, con el fin de adaptarlo a las nuevas políticas emitidas. 

 
8. Este Manual estará disponible en formato digital en la página www.umc.edu.ve  de la 

Universidad, con el objeto de que cualquier dependencia, que así lo requiera, pueda tener 

acceso al mismo.    
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Preliminares del Manual 

OBJETIVO 

 

Este manual pretende servir como instrumento que guie la labor del personal adscrito a la 

Coordinación General de Auditoría Interna de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe; fijar las bases para que las auditorías sean de calidad y genere valor 

agregado a la universidad; ofrecer una garantía razonable en la planificación y ejecución de 

sus actividades, las cuales se harán en atención a las disposiciones legales y técnicas 

necesarias, proporcionando suficientes elementos que permitan su verificación.  

 

 

ALCANCE  

Este manual aplica a todas las dependencias administrativas y operativas de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, y en particular a aquellas que administren, 

custodien o manejen bienes o recursos de la universidad.  
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MISIÓN: 

Nuestra misión está enmarcada en la revisión y evaluación del sistema de control interno 

vigente de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, para proponer al 

Consejo Universitario las recomendaciones tendentes a su optimización e incremento de su 

eficacia y eficiencia en la gestión administrativa. 

VISIÓN: 

Coadyuvar como instrumento de apoyo en las inspecciones y control de todos los actos de 

la administración, que se consideren necesarios para facilitar el cumplimiento de las 

funciones del órgano de control interno. 

OBJETIVO GENERAL: 

La Coordinación General de Auditoría Interna es el órgano de control fiscal especializado 

en la prestación del servicio de examen posterior, objetivo, sistemático y profesional de las 

actividades administrativas de cada ente u organismo, realizado con el fin de evaluarlas, 

verificarlas, elaborar el informe contentivo de las observaciones, conclusiones y 

recomendaciones, así como el correspondiente dictamen y actuará bajo la responsabilidad 

de un Auditor Interno. 

OBJETIVO ESPECÍFICOS: 

1. Desarrollar la Coordinación de General de Auditoría Interna, como un Órgano de 

Control Fiscal acorde con el efectivo apoyo a la gestión productiva y eficiente de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe (UMC). 

2. Promover la excelencia de la cultura de Control Interno en la gestión de la UMC. 

3. Ejercer el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes de 

la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe  
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FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE AUDITORIA I NTERNA 

1. Ejerce funciones de control posterior en la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe. 

2. Evalúa el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia 

de los sistemas de administración y de información gerencial. 

3. Examina los registros y estados financieros para determinar su pertinencia y 

confiabilidad. 

4. Realiza el examen posterior de los programas, proyectos u operaciones, para 

determinar el cumplimiento de objetivos y metas, y la eficiencia, eficacia, 

economía, calidad e impacto de su desempeño. 

5. Realiza el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria de 

fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos. 

6. Recibe y tramita las denuncias de particulares o las solicitudes que formule 

cualquier órgano, ente o empleado público, vinculadas con la comisión de actos, 

hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con 

la administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos de la universidad. 

7. Ejerce la potestad investigativa, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 

de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 

y su reglamento.   

8. Inicia, sustancia y decide los procedimientos administrativos para la formulación de 

reparos, declaratoria de responsabilidad administrativa o imposición de multas, de 

conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su reglamento.   

9. Elabora su plan operativo anual tomando en consideración las solicitudes y los 

lineamientos que le formule la Contraloría General de la República, la 

Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, o cualquier órgano o ente 

legalmente competente para ello, según el caso; las denuncias recibidas, las áreas 
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estratégicas de la universidad, así como la situación administrativa, importancia, y 

áreas críticas de la universidad. 

10. Promueve el uso y actualización de manuales de normas y procedimientos que 

garanticen la realización de procesos eficientes y el cumplimiento de los aspectos 

legales y técnicos de las actividades. 

11. Elabora su proyecto de presupuesto anual con base en criterios de calidad, economía 

y eficiencia, a fin de que la máxima autoridad de la universidad lo incorpore a su 

presupuesto. 

12. Establece sistemas que faciliten el control y seguimiento de las actividades 

realizadas, así como medir su desempeño. 

13. Fomenta la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión 

pública, sin menoscabo de las funciones que le corresponde ejercer a la Oficina de 

Atención Ciudadana. 

14. Presenta informe de gestión de sus actividades ante la máxima autoridad jerárquica 

de la universidad. 

15. Participa, cuando lo estime pertinente, con carácter de observador sin derecho a 

voto, en los procedimientos de contratación promovidos por la universidad. 

16. Apoya las actuaciones de control de la unidad de auditoría interna con los informes, 

dictámenes y estudios técnicos que realicen los auditores, consultores y 

profesionales independientes, debidamente calificados y registrados en la 

Contraloría General de la República. 

17. Realiza seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por la 

universidad, con la finalidad de que se cumplan las recomendaciones contenidas en 

los informes de auditoría o de  cualquier actividad de control. 

18. Recibe las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 

administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 

fondos públicos, antes de  la toma de posesión del cargo. 
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VALORES 

Disciplina: Responde al acatamiento de las normas y políticas que establece la Universidad 

y la subordinación que debe privar para mantener el orden. 

Responsabilidad: Se deriva de la actitud nuestros funcionarios de cumplir con los 

compromisos asumidos. 

Ética: Responde al conjunto de normas y principios morales que regulan nuestras 

actuaciones, tanto en nuestras funciones en la Universidad como en el ámbito social. 

Compromiso: Se corresponde con la obligación, el convenio que se asume para ejecutar  

cualquier actividad. 

Integridad:  Se enmarca en aquellas cualidades como honradez, responsabilidad, 

abnegación que desarrollamos en la ejecutoria de nuestro trabajo. 

Excelencia: Cualidad que intentamos desarrollar en la búsqueda de la superación 

permanente para coadyuvar en los procesos administrativos y de control. 

Trabajo en equipo: Nos anima compartir la gestión contralora con el personal, en un 

ambiente de trabajo adecuado que facilite el aporte de cada uno de sus miembros de  

acuerdo a sus capacidades y cualidades. 

PRINCIPIOS 

Honestidad: La honestidad se basa en la cualidad de ser honesto, de tener moral, la 

persona actúa de acuerdo con su propia estimación. 
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Participación: Es la intervención de las personas en un suceso, acto o actividad. La 

participación se basa además en la comunicación que se hace extensiva a las personas que 

intervienen en el desarrollo de una actividad cuyo propósito es llegar a su fin. 

Celeridad: Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo 

que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que 

dificulten su desenvolvimiento o constituyan menos formalismos. 

Eficacia: Se debe hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, 

sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen 

aspectos importantes en la decisión final, ni causen indefensión a los administrados. 

Eficiencia: Se refiere a la capacidad que se tiene para cumplir o realizar en óptimas 

condiciones una función determinada dentro del ámbito de sus competencias. 

Transparencia: La función pública debe ser transparente, sin delimitar el trato para con las 

personas, debe además dar una perfecta accesibilidad a la información en las áreas que 

competen opiniones públicas. 

Imparcialidad:  Las autoridades deben actuar sin ninguna clase de discriminación entre los 

administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento de 

conformidad con el ordenamiento jurídico. 

Responsabilidad en el ejercicio de la función pública: La responsabilidad es el 

cumplimiento formal de las actividades propuestas, dentro del límite de sus funciones y de 

conformidad con los lineamientos establecidos en las leyes de la República
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Descripción de Cargos 

CARGO: COORDINADOR(A) GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA.  

 

OBJETIVO:  

Evaluar el sistema de control interno incluyendo el grado de operatividad y eficacia de los 

sistemas de administración, así como el examen de los registros y estados financieros en el 

ámbito en que se desenvuelve; y esta función es diferenciada de la que corresponde a los 

órganos activos de administración. 

 

FUNCIONES: 

1. Planificar y supervisar las actividades desarrolladas por las áreas que conforman la 

unidad de auditoría interna. 

2. Elaborar y someter a la aprobación de la máxima autoridad jerárquica de la 

universidad, el reglamento interno, los manuales de organización, normas y 

procedimientos, con el fin de regular el funcionamiento de la Coordinación General 

de Auditoría Interna. 

3. Aprobar el plan operativo anual del órgano de control fiscal interno y coordinar la 

ejecución del mismo. 

4. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de la Coordinación General de 

Auditoría Interna. 

5. Asegurar el cumplimiento de las normas, sistemas y procedimientos de control 

interno, que dicte la Contraloría General de la República; la Superintendencia 

Nacional de Auditoría Interna y la máxima autoridad de la universidad. 

6. Elaborar el informe de gestión anual de la Coordinación General de Auditoría 

Interna y presentarlo ante la máxima autoridad de la universidad. 

7. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, 

absolver de dichas responsabilidades o pronunciar el sobreseimiento. 
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8. Decidir los recursos de reconsideración y/o de revisión interpuestos contra las 

decisiones que determinen la responsabilidad administrativa, formulen reparos e 

impongan multas. 

9. Solicitar a la máxima autoridad jerárquica de la universidad la suspensión en el 

ejercicio del cargo de funcionarios sometidos a una investigación o a un 

procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades. 

10.   Comunicar los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 

practicadas, a las dependencias evaluadas y demás autoridades a quienes legalmente 

esté atribuida la posibilidad de adoptar medidas correctivas. 

11. Participar a la Contraloría General de la República, el inicio de las investigaciones 

que ordene, así como de los procedimientos administrativos para la determinación 

de responsabilidades que inicie. 

12. Participar a la Contraloría General de la República las decisiones de absolución o 

sobreseimiento que dicte. 

13. Remitir al Contralor (a) General de la República copia certificada de la decisión que 

declare la responsabilidad administrativa, así como del auto que declare la firmeza 

de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, a fin de 

que éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un 

período no mayor de veinticuatro (24) meses;  la destitución o la imposición de la 

inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas hasta por un máximo de 

quince (15) años del declarado responsable, por haber incurrido en alguno de los 

supuestos generadores de responsabilidad administrativa. 

14. Remitir al Ministerio Público la documentación contentiva de los indicios de 

responsabilidad penal y civil cuando se detecte que se ha causado daño al 

patrimonio de la universidad, pero no sea procedente la formulación de un reparo. 

15. Expedir copias certificadas de los documentos que reposen en los archivos de la 

Coordinación General de Auditoría Interna y delegar esta competencia en 

funcionarios del órgano de control fiscal. 
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16. Certificar y remitir a la Contraloría General de la República las copias de los 

documentos que reposen en los archivos de las dependencias de la universidad, que 

ésta le solicite en su carácter de órgano rector del Sistema Nacional de Control 

Fiscal, actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal. 

17. Remitir a la Contraloría General de la República el acta de entrega de la 

Coordinación General de Auditoría Interna a su cargo, de conformidad con lo 

previsto en la normativa que regula la entrega de los órganos y entidades de la 

Administración Pública y de sus respectivas oficinas o dependencias. 

18. Recibir las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 

administración y liquidación de ingresos o de la recepción custodia y manejo de 

fondos o bienes públicos antes de la toma de posesión del cargo. 

19. Recibir las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier órgano 

o empleado público, vinculadas con la comisión de actos, hechos u omisiones 

contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con la administración, 

manejo y custodia de fondos o bienes públicos de la universidad. 

20. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la Coordinación General de 

Auditoría Interna. 

21. Las demás que señalen las leyes y normativa que le sean aplicables 
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CARGO: SECRETARIA(O) 

 

OBJETIVO:   

Facilitar los servicios técnicos de oficina necesarios al cumplimiento de las funciones de la 

Coordinación General de Auditoría Interna. 

 

FUNCIONES: 

1. Facilita comunicación entre los funcionarios de la Coordinación General de 

Auditoría Interna, las dependencias y órganos desconcentrados de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

2. Coadyuva en el desarrollo de las reuniones y entrevistas realizadas por la 

Coordinación General de Auditoría Interna. 

3. Mantiene actualizada la agenda del Coordinador(a) General de Auditoría Interna y 

velar por su oportuno recordatorio. 

4. Facilita la documentación necesaria a los funcionarios de las Coordinaciones 

adscritas a la Coordinación General de Auditoría Interna para la realización de sus 

actividades. 

5. Mantiene actualizado el archivo de la Coordinación General de Auditoría Interna. 

6. Mantiene actualizado el control de los bienes de la Coordinación General de 

Auditoría Interna. 

7. Transcribe memorandos, oficios, entre otros documentos, de acuerdo a las 

instrucciones de los funcionarios de la Coordinación General de Auditoría Interna, 

cuando así lo requieran. 

8. Recibe y envía correspondencias y demás documentos, mediante controles. 

9. Las demás que le sean asignadas por el Coordinador General de Auditoría Interna. 
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CARGO: NOTIFICADOR(A) 

 

OBJETIVO:   

Ejecutar las labores relacionadas con la notificación de los dictámenes realizados por la 

Coordinación General de Auditoría Interna de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe. 

 

FUNCIONES: 

1. Entrega la notificación en el domicilio o residencia del interesado o de su 

apoderado, para lo cual, exigirá recibo firmado dejando constancia de la fecha en 

que se realizó el acto y del contenido de la misma. 

2. Entrega las citaciones que les fueren encomendadas, en caso de que la persona a 

citar no pudiere o no quisiere firmar el oficio respectivo, o no pudiere ser ubicada, 

dejará expresa constancia de ello en un acta que levantará al efecto. 

3. Entrega la notificación al sujeto presuntamente responsable o su representante legal,  

una vez dictado el auto de inicio o apertura del Procedimiento Administrativo para 

la Determinación de Responsabilidades, debiendo exigir recibo firmado en el cual 

se dejará expresa constancia de la fecha del acto y contenido de la notificación así 

como el nombre y cédula de identidad de la persona que la reciba. 

4. Colabora con la atención al público y evacua consultas relacionadas con los asuntos 

propios de la oficina, previa autorización del Coordinador General de Auditoría 

Interna. 

5. Vela por el buen uso y mantenimiento del equipo de trabajo asignado. 

6. Colabora con la atención del teléfono. 

7. Realiza otras labores propias del cargo. 
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CARGO: COORDINADOR(A) DE CONTROL POSTERIOR. 

 

OBJETIVO:   

Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de auditoría operativa, 

financieras de gestión y seguimiento, así como de las actividades de potestad 

investigativa, con la finalidad que se cumplir con lo dispuesto en la normativa legal 

vigente. 

 

FUNCIONES: 

1. Evalúa el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia 

de los sistemas que lo integran. 

2. Examina los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y 

confiabilidad. 

3. Realiza el examen posterior de los programas, proyectos u operaciones, para 

determinar el cumplimiento de objetivos y metas, y la eficiencia, eficacia, 

economía, calidad e impacto de su desempeño. 

4. Tramita las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier órgano 

o ente o empleado público, vinculada con la comisión de actos, hechos u omisiones 

contrarios a una disposición legal o sublegal relacionados con la administración, 

manejo y custodia de fondos o bienes públicos de la universidad. 

5. Realiza el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria de 

fenecimiento de las cuentas de ingreso, gastos y bienes públicos. 

6. Efectúa estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis e 

investigaciones de cualquier naturaleza para determinar el costo de los servicios 

públicos, los resultados de la acción administrativa  y en general, la eficacia con la 

que opera la universidad. 
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7. Verifica las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 

administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 

fondos o bienes públicos, antes de la toma de posesión del cargo. 

8. Utiliza los métodos de control perceptivo posterior que sean necesarios, con el fin 

de comprobar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones y 

acciones administrativas y financieras, así como la ejecución de contratos. 

9. Verifica la sinceridad y exactitud de las actas de entrega por parte de las máximas 

autoridades jerárquicas y demás coordinaciones o autoridades administrativas  de 

cada departamento. 

10. Realiza seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por la 

universidad, con la finalidad de que se cumplan las recomendaciones contenidas en 

los informes de auditoría o de cualquier actividad de control. 

11. Ejerce las actividades inherentes a la potestad investigativa, entre las cuales se 

encuentran: 

a. Realiza las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la 

ocurrencia de actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición 

legal o sublegal, determinar el monto de los daños causados al 

patrimonio público, si fuere el caso, así como la procedencia de acciones 

fiscales. 

b. Realiza las actuaciones necesarias, a solicitud de los órganos de control 

fiscal externo, cuando estos presuman que hubieran ocurrido actos, 

hechos u omisiones contrarias a normas legales o sublegales, e 

informarles los resultados dentro del plazo que se acuerde a tal fin. 

c. Forma el expediente de la investigación. 

d. Notifica de manera específica y clara a los interesados legítimos 

vinculados con actos, hechos u omisiones objeto de investigación. 
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e. Ordena mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier 

persona a los fines de rendir declaración y tomarle la declaración 

correspondiente. 

f. Elabora un informe dejando constancia de los resultados de las 

actuaciones realizadas con ocasión del ejercicio de la potestad 

investigativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 81 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento. 

g. Elabora comunicación a fin de que el auditor interno remita a la 

Contraloría General de la República; el expediente de la investigación o 

de la actuación de control, cuando existan elementos de convicción o 

prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la 

declaratoria de responsabilidad administrativa o a la imposición de 

multas a funcionarios de alto nivel de los órganos y entes mencionados 

en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal , a que se refiere el artículo 65 de su reglamento que se encuentren 

en el ejercicio de sus cargos. 

h. Remite a la dependencia encargada de la determinación de 

responsabilidades, el expediente de la potestad investigativa que 

contenga el informe de resultados, a los fines de que ésta proceda, según 

corresponda, al archivo de las actuaciones registradas o al inicio del 

procedimiento administrativo para la determinación de 

responsabilidades. 
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CARGO: AUDITOR(A) 

 

OBJETIVO:   

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas, así 

como verificar la aplicación de las políticas, principios y normas que rigen el sistema 

contable, financiero, presupuestario y administrativo de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe 

 

FUNCIONES: 

1. Evalúa el sistema de control interno de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, incluyendo el grado de operatividad y eficiencia de los 

sistemas de administración y de información gerencial y proponer al Coordinador(a) 

de Control Posterior las recomendaciones que sean pertinentes. 

2. Examina los registros de estados financieros para determinar su pertinencia y 

confiabilidad. 

3. Evalúa la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las operaciones realizadas. 

4. Elabora y somete a la consideración del Coordinador(a) de Control Posterior, la 

programación de las auditorías y demás actuaciones de control, antes de su 

ejecución. 

5. Realiza auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e 

investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad 

y corrección de sus operaciones, así como para evaluar el cumplimiento y los 

resultados de los planes y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, 

economía, calidad e impacto de su gestión. 

6. Realiza auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las actividades de 

la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, para evaluar los planes 

y programas en cuya ejecución intervenga. Igualmente, podrá realizar los estudios e 
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investigaciones que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y los resultados 

de las políticas y decisiones gubernamentales. 

7. Solicita ante la Secretaria General la certificación de documentos que se requieran 

durante la auditoría. 

8. Elabora durante el proceso de auditoría, los papeles de trabajo, acta fiscal y 

cualquier otro documento que soporte el informe del auditor. 

9. Presenta ante el Coordinador(a) de Control Posterior el informe auditor, en conjunto 

con todos los papeles de trabajo. 

10. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 

Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales 

y sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las 

asignadas por el auditor interno. 
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CARGO: ABOGADO(A) DESIGNADO(A) PARA LA POTESTAD INV ESTIGATIVA. 

 

OBJETIVO:   

Determinar la veracidad de los actos, hechos u omisiones concurrentes en los casos 

sometidos a la Coordinación General de Auditoría Interna de acuerdo a la normativa 

vigente. 

 

FUNCIONES: 

1. Dicta el auto de proceder de la potestad investigativa. 

2. Suscribe el informe de resultados de la potestad investigativa a que se refiere el 

artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 

Sistema Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento. 

3. Ejerce las actividades inherentes a la potestad investigativa. 

4. Realiza las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de actos, 

hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, determina el 

monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la 

procedencia de acciones fiscales. 

5. Forma el expediente de la investigación. 

6. Notifica de manera específica y clara a los interesados legítimos vinculados con 

actos, hechos u omisiones objeto de investigación. 

7. Ordena mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier persona a los 

fines de rendir declaración y tomarle la declaración correspondiente, previa 

autorización del Coordinador(a) de Control Posterior y del Coordinador(a) General 

de Auditoría Interna. 

8. Elabora un informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones 

realizadas con ocasión del ejercicio de la potestad investigativa, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento. 
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CARGO: COORDINADOR(A) DE DETERMINACIÓN DE RESPONSAB ILIDADES. 

OBJETIVO:  

Planificar, coordinar y tramitar los procedimientos para la determinación de 

responsabilidades administrativas, cuando surjan indicios de que los funcionarios públicos 

o particulares, que tengan a su cargo o intervengan en cualquier forma en la administración, 

manejo o custodia de bienes o fondos públicos de las entidades sujetas a su control, hayan 

incurrido en los actos, hechos u omisiones generadores de responsabilidad administrativa, a 

fin de dar cumplimento a lo establecido en la normativa legal vigente.  

 

FUNCIONES: 

1. Valora el informe de resultados a que se refiere el artículo 81 a que se refiere la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, a fin de ordenar, mediante auto motivado, el archivo de las 

actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento administrativo para la 

determinación de responsabilidades, para la formulación de reparos, declaratoria de 

responsabilidad administrativa, o la imposición de multas; según corresponda. 

2. Inicia, sustancia y decide los procedimientos administrativos para la determinación 

de responsabilidades, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su 

reglamento. 

3. Notifica a los interesados, según lo previsto en la Ley de Procedimientos 

Administrativos, de la apertura del procedimiento administrativo para la 

determinación de responsabilidades. 

4. Elabora comunicación a fin de que el auditor interno remita al Contralor (a) General   

de la República copia certificada de la decisión que declare la responsabilidad 

administrativa así como del auto que declare la firmeza de la decisión o de la 

resolución que resuelva el recurso de reconsideración según el caso, a fin de que 
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éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un período 

no mayor de veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de la 

inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas hasta por un máximo de 

quince (15) años del declarado responsable, por haber incurrido en algunos 

supuestos generadores de responsabilidad administrativa. 

5. Elabora comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría General 

de la República, el expediente de la investigación o de la actuación de control, 

cuando existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar lugar a la 

formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad administrativa o a la 

imposición de multas a los funcionarios de alto nivel de los órganos o entes 

mencionados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a que 

se refiere el artículo 65 de su reglamento que se encuentre en el ejercicio de sus 

cargos. 

6. Dicta los autos para mejor proveer a que hubiere lugar. 
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CARGO: ABOGADO(A) DESIGNADO(A) PARA LA DETERMINACIÓ N DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

OBJETIVO:   

Abrir, sustanciar y procesar los expedientes que le sean asignados para su análisis y 

evaluación. 

 

FUNCIONES: 

1. Abre y sustancia el Procedimiento Administrativo para la Determinación de 

Responsabilidades, previa autorización del Coordinador(a) de Determinación de 

Responsabilidades.  

2. Elabora para la consideración del Coordinador(a) de Determinación de 

Responsabilidades, la relación e informe final de la Determinación de 

Responsabilidades señalando con precisión los fundamentos de hecho y de derecho 

que justifiquen las posibles decisiones de actos conclusivos fundados en el 

sobreseimiento, la absolución o la responsabilidad administrativa. 

3. Declara la responsabilidad administrativa de los funcionarios, empleados y obreros 

que presten servicio en el organismo sujeto a su ámbito de control. 

4. Asesora jurídicamente al Coordinador(a) de Determinación de Responsabilidades y 

al personal de la Coordinación de Auditoría Interna en asuntos atinentes a la 

actividad contralora. 

5. Practica las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la 

determinación de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

6. Prepara para la consideración Coordinador(a) de Determinación de 

Responsabilidades, el proyecto de Auto Decisorio de Responsabilidad 

Administrativa, Absolución o Sobreseimiento. 

7. Recibe denuncias de funcionarios o terceros. 

8. Señala los funcionarios o particulares que deban comparecer a rendir declaración. 
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9. Remite al Coordinador(a) de Determinación de Responsabilidades, Inventario de los 

expedientes de Investigaciones Administrativas que cursan por ante el Área de 

Determinación de Responsabilidades y su respectiva sustanciación, a los fines de 

mantenerlo informado. 

10. Evacua Pruebas, conforme a lo dispuesto en la Leyes. 

11. Mantiene registro controlado de los expedientes de Determinación de 

Responsabilidades y realizar el seguimiento de la evaluación de cada caso. 
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Ubicación del 

cambio Secc/Pág 
Naturaleza del cambio Fecha del 

cambio 
Nº de cambio 

N/A Nuevo Documento 24/05/2006 00 

Todo el Documento 

Reestructuración de la 
Unidad de Auditoría 

Interna a Coordinación 
General de Auditoría 

Interna 

Enero 2014 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTAS MAESTRAS DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE 

AUDITORÍA INTERNA



 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
Universidad Marítima del Caribe 

Rectorado 
Sistema de Gestión de la Calidad  

 

Pág.:1/2 
Fecha: 01-04-2011 
Cambio: 00 
PRO-REC-CAL-001 
FORMULARIO: CAL-002 

LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS EXTERNOS APLICABLES 
 

 

Nº   NOMBRE DEL DOCUMENTO FECHA DE 
REVISIÓN  

ALMACENAMIENTO 

1 
Gaceta Nº 5.908. Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

19/02/2009 Físico 

2 
Gaceta Nº 6.013. Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal. 

23/12/2010 Físico 

3 
Gaceta Nº 39.240. Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal. 

12/08/2009 Físico 

4 
Gaceta Nº  37.881. Reglamento Interno de la 
Contraloría General de la República. 

17/02/2004 Físico 

5 
Gaceta Nº 2.818. Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos 

01/07/1981 Físico 

6 Gaceta Nº 1429. Ley de Universidades. 08/09/1970 Físico 

7 
Gaceta Nº 5.890. Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 

31/07/2008 Físico 

8 
Gaceta Nº 37.522. Ley de Reforma Parcial del 
Decreto con Fuerza de Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

06/09/2002 Físico 

9 

Gaceta Nº 38.282. Manual de Normas de Control 
Interno sobre un modelo genérico de la 
Administración Central y Descentralizada 
Funcionalmente. 

28/09/2005 Físico 

10 
Gaceta Nº  5.891 Ley de Simplificación de Trámites 
Administrativos 

31/07/2008 Físico 
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Nº   NOMBRE DEL DOCUMENTO FECHA DE 
REVISIÓN  

ALMACENAMIENTO 

11 Gaceta Nº 5.637. Ley contra la Corrupción. 07/04/2003 Físico 

12 
Gaceta Nº 36.229. Normas Generales de Control 
Interno. 

17/06/1997 Físico 

13 Gaceta Nº 2.990 .Código Civil. 26/07/1982 Físico 

14 
Decreto Nº 9.042. Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley del Código Orgánico Procesal Penal. 
12/06/2012 Físico 

15 
Gaceta Nº 37.881 Resolución Organizativa Nº 5. 
Organización y Funcionamiento de la 
Dirección General de Procedimientos Especiales. 

17/02/2004 Físico 

16 
Resolución N° 01-00-000157.Manual de Normas y 
Procedimientos en Materia de Potestad Investigativa. 

15/09/2008 Físico 

17 

Resolución N° 01-00-055. Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad Investigativa, Imposición de 
Multas Previstas en el Artículo 94 de la 
LOCGRSNCF, Desestimación de Resultados de las 
Actuaciones de Control y Tramitación de Expedientes 
Remitidos de Conformidad con lo Previsto en el 
Artículo 97 LOCGRSNCF. 

16/02/2004 Físico 

18 
Gaceta Oficial Nº 39.729 Reglamento para el Registro 
de Auditores, Consultores y Profesionales 
Independientes. 

05/08/2011 Físico 
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DOCUMENTO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Nº DE 
CAMBIO 

FECHA DE 
CAMBIO 

RESPONSABLE DE 
APROBACIÓN 

UBICACIÓN 
FÍSICA DEL 

DOCUMENTO 

 
MAN-CU-CGAI Manual de la  Coordinación 

General de Auditoría Interna  
28/05/2014 Primero 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  
 

MAN-ORG-CU-CGAI 
Manual de Organización de 
la   Coordinación General de 

Auditoría Interna  
28/05/2014 Primero 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  
 

MAN-NYP-CU-CGAI 
Manual de Normas y 
Procedimientos de la   

Coordinación General de 
Auditoría Interna  

28/05/2014 Primero 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  
 
 

PSO-CU-CGAI 

 
Proceso  Coordinación 

General de Auditoría Interna   
28/05/2014 Primero 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  
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DOCUMENTO 
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CAMBIO 

FECHA DE 
CAMBIO 

RESPONSABLE DE 
APROBACIÓN 

UBICACIÓN 
FÍSICA DEL 

DOCUMENTO 

PRO-CU-CGAI-CCP-001 
 

Procedimiento Planificación 
de la Auditoría 

28/05/2014 Primero 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

PRO-CU-CGAI-CCP-002 
 

Procedimiento Ejecución de 
la Auditoría 

28/05/2014 Primero 

 
 

N/A 
Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

PRO-CU-CGAI-CCP-003 
Procedimiento Presentación 

de Resultados 
28/05/2014 Primero 

 
 

N/A 
Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

PRO-CU-CGAI-CCP-004 
Procedimiento de Potestad 

Investigativa 
28/05/2014 Primero 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna 

PRO-CU-CGAI-CDR-001 

Procedimiento 
Determinación de 
Responsabilidad 
Administrativa y 

Formulación de Reparos 

28/05/2014 Primero 

 
 

N/A Consejo Universitario 

 
Coordinación 
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Auditoría Interna  
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Nº DEL  
DOCUMENTO 

NOMBRE DEL 
DOCUMENTO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Nº DE 
CAMBIO 

FECHA DE 
CAMBIO 

RESPONSABLE DE 
APROBACIÓN 

UBICACIÓN 
FÍSICA DEL 

DOCUMENTO 

PRO-CU-CGAI-CDR-002 
 

Procedimiento Auto para 
Mejor Proveer 

28/05/2014 00 

 
N/A 

Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

PRO-CU-CGAI-CDR-003 
 

Procedimiento Recursos de 
Reconsideración 

28/05/2014 00 

 
 

N/A 
Consejo Universitario 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

N/A 

Reglamento Interno de la 
Unidad de Auditoría Interna 

de la Universidad 
Nacional Experimental 
Marítima del Caribe. 

28/06/2006 01 17/10/2012 Consejo Universitario 
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ALMACENAMIENTO 
TIEMPO DE 

RETENCIÓN  Y 
DESTINO FINAL 

RESPONSABLE IDENTIFICACIÓN 

 
PRO-CU-CGAI-CCP-001 

Visión general 
de la auditoría 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-001 

Formulario: CCP-001 
 

PRO-CU-CGAI-CCP-001 
Evaluación del 

riesgo de la 
auditoría 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-002 

Formulario: CCP-002 
 

 
PRO-CU-CGAI-CCP-001 

Programa de 
trabajo 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-003 

Formulario: CCP-003 
 

PRO-CU-CGAI-CCP-002 
Solicitud de 
información 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-004 

Formulario: CCP-004 
 

 
PRO-CU-CGAI-CCP-002 

Cédula de 
trabajo 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 

 
Coordinación 
General de 

Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-005 

Formulario: CCP-005 
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REQUISITO 
DESCRIPCIÓN 

DEL 
REGISTRO 

ALMACENAMIENTO 
TIEMPO DE 

RETENCIÓN  Y 
DESTINO FINAL 

RESPONSABLE IDENTIFICACIÓN 

PRO-CU-CGAI-CCP-002 Acta fiscal Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 
 

Coordinación General 
de Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CPP-006 

 Formulario: CCP-006 
 
 
 

 
PRO-CU-CGAI-CCP-002 

Análisis de 
hallazgo 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 
 

Coordinación General 
de Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-007 

Formulario: CCP-007 
 

PRO-CU-CGAI-CCP-003 
Informe del 

auditor 
Físico 

10 años/ Archivo 
muerto. 

 
Coordinación General 
de Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-008 

Formulario: CCP-008 
 

PRO-CU-CGAI-CCP-003 
Informe 

preliminar 
Físico 

10 años/ Archivo 
muerto. 

 
Coordinación General 
de Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-009 

Formulario: CCP-009 
 

PRO-CU-CGAI-CCP-003 

Informe 
definitivo de la 
actuación de 

control 

Físico 
10 años/ Archivo 

muerto. 

 
Coordinación General 
de Auditoría Interna  

 
REG-CU-CGAI-CCP-010  

Formulario: CCP-010 
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